
Bffi'
E @

DECRETO N'

VISTOS r 7 FEB. 2022

1 . Decreto N"O l 1 de fecha 04 de enerc del2022
que aprueba ,,coNvENto PRoGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA

ATENCION PRIMARIA DE LA SALUO, ANO 2022."

2. Memorándum N" 05 de fecha 03 de enero

del 2022, del Jefe (s) del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al

Funcionario (a) que más abaio se indica.

3. Contrato de PrestaciÓn de Servicio suscr¡to con

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas

que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley N" 18695, Orgánica const¡tuc¡onal de

üunicipalidades, mod¡f¡cada por la Ley 19.'130 del 19 de marzo de 1992'
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ANOTESE, COMUNIOUESE Y

DECRETO
1. Regularicese Contrato de PrestaciÓn de

servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más aba.lo s^e. lndica,

"in 
áé 1"r", a cabo et "CONVENiO PROGRAMÁ DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSoCIAL EN

tn arenclot'¡ PRIMARIA DE LA sALUD, AÑo 2022."

2. El gasto que genere el cumpl¡m¡ento del -
oresente contrato de prestación de servicios, debeá imputarse a la cuenta 215-21 'CONVENIO

Éñóéi-rirÁ'ói Áóourpe¡nuiÉrió p§rcosoctAL EN LA ArENcloN PRIMARTA DE LA

SALUD, AÑO 2022."

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

ANDRES SANDOVAL SANDOVAL ASISTENTE SOCIAL 30 HORAS $674'400 Mens'
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bución:

Secretaria (Mun¡ciPal)

Contraloria (SIAPER)

Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador
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el trabajador que se adjunta.
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colfTRATO A HONORARToS /.
En l,ota, República de Chile, a día 31 del mes de diciembre del 2O21'

entre la Ilustre Municipalidad dL f,ota, Departamento de Salud' Rol Único Tributario N' '-

69.15i.300-9, representada legalmente pot el Señor Alcalde PATRICIO MARCHANT "
wioe, c.ari. di ldentidad  según Decreto D.S.M. N" 1569 de fecha 28 de

.1,',io¿a202l,quiendelegalafacultad'parafirmarbajolafórmulade"PoRoRDENDEL,
sEÑoR ALCALDE' al Administrador Municipal Sr' JUAN MARTIN GELABERT zaGAL"/
c.¿rt" a" Identidad  según Decreto D.S.M. N"1927 de fecha 13 de Agosto

á"lzozt, ambos con domicilio para estos efectos en calle pedro Aguirre cerda 302 de esta

;t"d"d" ,Ñ en adelante se denáminará "La Municipalidad", por una Partel y 

¡¿senrb SANDOVAL SANDOVAT , chileno, Estado civit soltero 

fecha de nacimiento    áe Profesión Aststeute §ocial, /con domicilio

".11" 
Irta que en adelante se denominará como e1 Prestador' Por

la otra, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios:

PRIMERO: Contrátese a Honorarios a Don ANDRES AIBERTO SANDOVAL SAI{DOVAI

;;;;;plt;t dicha función Je Ásistente social' para llevar a cabo el "PRoGRAMA DE

Ácour'rerursNro PsIcosoCIAL EN LA ATExcioN PRTMARTA DE sALt'D aÑo 2022 "
, las labores que continuaciÓn se detallan'

- Elaboraclón de Mapa de Red comu[al cou las lnstrucclón y organlzadores

vlnculadas a ra 
-iiei.ioo de NNA y Jówenes que presenten rlesgoa

Psicosociales.
- Detección e iitentlflcación de Nt{A y jóve¡e§ con famllla ile alto riesgo

Psicosoclal'
- Calacitacióa al equipo de salud del est¿blecinlento'
- Reallzación ¿e 

- 

i.üt¡¡oo." con el equlpo del sector e intcfaector'

organizacioues toi""rátf""' trayectorla y contlnuldad de pcrsonas y au§

tamtltas lntegradas al sktetna'
- Reallzaclóu d" ;-;;;;til ile la sltuació¡ de NNA y Jóve¡es al-lngreso y

esreso' Partlclpitt¿;';;;;;st. lagtlta v cumpllmlentos de crlterlos de

ii!t."á i lncluslón según Eodalldad'
- Realizacló¡ ¿"tiJJ"ioi"" "i"ctlvas 

co¡ los disposltlvos de la red de salud

relaciooes dos con la trayectoria de las persoias y faEllias ingfesadas al

" Bilflli;" de ur plan de acompaüamlerrto cotdu¡to con el equlpo del

- ff"tiii;.,u, tle wleltas v/o en el árnb-lto. educacional y/o laborat'

- Cunpllr torr tt" io'rnt" y procertlmleatos tesoectivos'

- Rcallzaf las futrclotres ati¡geütes que sea¡ .*i!,"" pot la Jefatura dlrecta'

- ié oi"rt"" domlclllarlas meusuales

- 14 coordina"¡oiJ"-a-" ritt' §alud- Intersector Eensuales'

48 contactos telefóaicos mensuales'

SEGT NDO: La prestación de servicio se efectuará en'el'Centro de Salud Dr' Sergro Lagos/

olave, quedando 
" 

tutgo a"'t"o"ilt"i#otr óeriiro de salud pr' sergio t'agos otave o de quien

certificará que cumplirá "t;1;"1;;J;;tn"o*""4"0t"' 
debiendo remitirse un rnlorme

;';;;;;;,; d''s'r"d ;;;;; á;1 desempeño der proresional'

TERCERO: En caso de renuncia Por parte a9l nre{1!¡r de servicio' este deberá hacerlo

;?;;!ü,;-T:1._:iil§{ityh:i.,i,"*;i:{',c-;r;radiricidaarseñorArcarde
con coPia al DePartamento

cuARTO: I-r1r. Municiparidad de Lota' paga.ra por_concepto de honor¡nios la suma de

§674.4{)f-.'. *onto o'to'Tt'i i""I"ti' ';"?t"ipit 
¿ta""ita el 12 '25o/í por concepto de

impuesto de segunda ttttgc,'ü' tllt"pot'ált'ti at vtloiáel trabajo a realizarse durante Ia

visencia der conrrato, o^*áiil ;';;Jü;; " l::,9:",-ttTjÍT:T"t""i#;:""'fl:Tffi:
Drestación de servlcto resPectiva' previa presentaclon' o(

áe aprobación y t'i"to u"io'I"ibTtt""i"r.áti ctntro de salud Dr' sergio L¿ gos olave

eurNro: El":,*,ei:-".-l:".Til,*1"1"5:i3::ijil 3:i:::lT,:;":%fl?":'S1"":f:?;¿l::/
horarios establecrdos Por
Semanales'

§EXTO: La Municipalidad de Lota' descontara de lo-s tronorarios los días no trabajados en

;;;;.p;;;¡, p"ulo i"rot'"é del Director del Establecimiento 
i

SEPTUtrO:ElpresentecontratorigedesdeelOldeenerodelZOZíal30dejuniodel2022-'
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AND

-
OCTAVO: Se deja constancia que la persona contratada no será considerada en la dotación

de Salud, Para ningún efecto legal'

NOVENO: La Municipalidad se reserva eI derecho de poner término anticipado en forma

inmediata a este contrato, t;;t;;;;;; ""'"trt" 
cuanáo el prestador no cumpla con las

ffi;;;;il J"i pre"t"t" contrato o por necesidad del serr¡icio'

DECIMO: La personería de don Patricio Marchant Ulloa Dara representar a Ia Ilustre

Municipalidad de Lota, const;;; Decreto Alcaldicio N'1 56dZe fecha 28 de junio del año

2021, áe la citada MuniciPalidad'

DBCIMO PRIMERO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de l'ota' sometiéndose desde

li"'l.:"¿"ái".ión de sus tribunales de Justicia'

DECIMO SETGIINDO: EI Presente contrato de PrestaciÓn de Servicios se hrma en seis

eiemplares, todos del -i"rno-t"rro'' quedando uno- en-poder de Don ANDRE§ ALBERTO

SANDOVAL SANDOVAL, #';;'Ñ;aá; la I. Municipalidad de Lota, uno en el

Departamento de Salud'
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Dist¡ibución:

-Secre uniciPio)
-Con (Siaper)

taria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c/ Prestador(a)
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